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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Adolfo Toledo Infanzón. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer un plazo de 5 años para que la autoridad competente proceda a la cancelación del registro ante las autoridades fiscales del 
Contador Público que incumpla los requisitos para la formulación de un dictamen o declaratoria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

  
 
 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
Artículo 52.- … 
 
I.- Que el contador público que dictamine esté registrado ante las 
autoridades fiscales para estos efectos, en los términos del 
Reglamento de este Código. Este registro lo podrán obtener 
únicamente: 
 
a) y b) ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II y III.- ... 
 
 
 
 

D E C R E T O  
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación para quedar como sigue:   
 
“Artículo 52.- (…) 
 
I.(…) 
 
 
 
 
a) (…) 
 
(…) 
 
b) (…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
II. (…) 
 
III. (…) 
 
(…) 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe 
sin que se cumplan los requisitos de independencia por parte del 
contador público o por la persona moral de la que sea socio o 
integrante, se procederá a la cancelación del registro del contador 
público, previa audiencia, conforme al procedimiento establecido 
en el Reglamento de este Código. 
 
 
 
 

IV. (…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
“Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe 
sin que se cumplan los requisitos de independencia por parte del 
contador público o por la persona moral de la que sea socio o 
integrante, se procederá a la cancelación del registro del contador 
público, previa audiencia, conforme al procedimiento establecido 
en el Reglamento de este Código, para lo cual contará la 
autoridad competente con un plazo de cinco años a partir de 
que tenga conocimiento de esta situación”.  
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
“ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su  publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
 

LAL 


